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I. Disposiciones generales

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de E:n.señanza Superior e Investi
gación.

«b) Estar en posesión de cualquiera de estos títulos: Ba
chiller Elemental General o Técnico; Maestro de Primera Ense
fianza; Perito Mercantil; Oficial, Maestro o Perito Industrial en
cualquiera de sus diferentes ramas; Arquitecto Técnico; Inge
niero· Técnico o Asistente Sodal.»

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a V. l. muchos afias.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.

ORDEN de 6 de noviemlrre de 1970 por ta que se
modifica el punto 3 de la de 4 de julio de U/55 que
regula las normas para el ingreso en las Escuelas
de Ayudantes Técnicos sanitarios.

nustrisimo señor:

SUscitadas dudas sobre el nivel académico de los estudio.:;
de Asistente Social, .a los efecto.s de acceso a las E~clieias de
Ayudantes Técnicos Sanitarios, y de acuerdü con e: .nfarn1e
emitido por la Dirección General de Ensenanza Media y Pro
fesional, en el sentido de que tal nivel es ei de Tecnico de
Grado Medio, •

Este Ministerio ha resuelto modificar el punto 3 de la Orden
ministerial de 4 de Julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de agosto). el cual quedara redactado de la slguiente
forma:

3.° Para el mejor cumplimiento de 10 dispuesto en la pre
sente Resolución a continuación se indican las demarcaciones
territoriales de las Delegaciones Regionales de Comercio según
lo establecido en e: artíC"Ulo 5.° del Decreto 3312/1966:

Delegación Regional de Vigo: Prmincias de La Coruña, Lugo,
Orense y Pontevedra.

Delegació:l Regional de Ovjedo: Provincias de Oviedo y León.
Delegación Regional en Santander: Provincias de Santander,

Burgos y Palencla.
Delegación Regional en Bilbao: Provincias de Vizcaya y Alava.
Delegaciór Regional en San Se~_tián: Provincias de Guipúz

coa. Navarra y Logrono.
Delegación Regional en Barcelona: Provincias de Lérida, Ge

rona, Barcelona y Tarragona,
Delebración Regional en Valencia: Provincias de Castellón,

Valencia y Alicante.
Delegaciól~ Regional en Murcia: Provincias de Albacete, Mur

cia y Almería.
Delegación Regional en Málaga: Provincias de Jaén, Grana.

da y Málaga.
Delegación Regional en Sevilla: Provincias de Córdoba, Sevi~

lJa, Cádiz, Huelva, CáC€res y Badajoz.
Delegación Regional en Zaragoza: Provincias de Huesca. Za

ragoza, Teruel y Borla..
Delegación Regional en Valladolid: Provincias de Zamora,

Salamanca. Valladolid, sego\"'i.a y Avila.
Delegación Regional en Palme. de Mallorca: Las islas de esta

provincia.
Delegación Regional en Ceuta: Plazas de Soberanía.
Delegación Regional en Las Palmas: Las islas de esta pro

vincia.
Delega.ción Regional en Santa Cruz de Tenerife: Las i..,las de

esta provincia
Delegación Regional en Madrid: Madrid, Toledo, Ciudad Real,

Cuenca JI Gucdalajara.
No obstante, en tanto no entre en funcionamiento la Dele

gación R~f{ional de Comercio en Santander, la tramitación y
resolueión de ':0." expediemes de exportació~l será realizada por
'fl D~cleg"cion de Comercio de Bilbao, para las Empresas domi
ciliadas en las provincias de Santander y Burgo."., y por la De
:egación de Camnclo de Valladolid. para las domicHiadas en
la provincia de PalenC'ia.

AsimlS1110 v hasta el momento en que se ponga en funciona
miento la Delegación Reg~onaJ de Comercio en Madrid, la tr~

mjt·acióa y resolución de los expedientes de exportación que pre
Sf'nt€n las Empr€SfiS y comerciantes domiciliados en su demar~

cación t€'rritorial seguirá efectuándose por los servicios Cen
trales.

40 La delegación de funciones establecida en la presente
Resolu<;ión oodd 5uspemlerse o modificar:"e en cualquier mo
mento nwdlant· Reso:ución de este Centro directivo, oportuna
mente comunicada A las Delegaciones de Comercio afectadas.

5.(1 La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero
de 1971.

Excepcionalmente, sin embargo, las DeleRaciones de Comer~

cio que se indican a continuación podrán autorizar licencias de
exportación para las mercancias que se relacionsn cuando "'a
yan destir~adas a. Alemania Oriental, polonia, ChecoslovaqUIa,
Rumania, Hungna, Bulgaria o Marruecos.

Agrio..<;: Valencia.
Plátanos: Las Paimas y Tenerife.
Aceitunas: Sevilla.
Vinos de Jerez. Sevilla.
C) Por la clase de mercancia.-Las mercancías que se rela,..

cionan en el anexo a la presente Resolución, por lo que las 00

r~espoadientcs solicituGes ti~ i'xportacitm únicamente podrán <:;er
resueltas por las DelegaclOnes Regi<luales de Comercio que fe
indican para cada mercancía y, en todo caso, por los Servi..
cios Centrale&.

Madrid, 17 de noviembre de 1970>~EI Director general, Alva
ro Rengifo..

D.E COMERCIO

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

MINISTERIO

.RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación sobre delegación de funciones en las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Comercio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 59 del Decre
to 1559/1970, de 4 de Junio, en relación con el artículo 9 d'el De
creto 3312/1966, de 29 de ciiciembre, y teniendo en cuenta la -:e
org,:n~zacióu del Ministerio de Comercio prevista en el Decre
tú 184711970, de 3 de julio, esta Dirección General, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

1.0 Se delega en las Delegaciones y Subdelegaciones de Co
mercio la facultad de resoluciór. de las solicítu<!es y :icenclas
dE expottación que presenten las Empresas y comerciantes do
miciliacios ~egalmente en sus respectiva.5 demarcaciones territo
riales. Esta delegación incluye asimismo. las lícencias de expor
tación temporal.

El ejercicio de esta delegación corresponde únicamente a los
funcionarios de las Delegaciones y Subdelegaciones de Comer
cio que a este efect<l tengan reconocida su firma ante la Direc
ción General de Adoonas.

2.° No obstante, la resolución de las solicitudes de exporta
ción que se indican a continuación. debido a sus especiales
caracteristicas, queda exceptuada de la delegación de facultades
que se indica en el apartado U' de esta Resolución:

A) Por su especial tramitación.-Las que requieran licencias
de exportación para «operaciones especiales».

B) Por el régimen bilateral de comercío.-Le.s exportaciones
destinadas a :00 siguientes paies: Alemania Oriental, Polonia,
Checoslovaquia, Rumania, Hungría, Bulgaria, Marruecos, Egip
to, Siria, Cuba, Colombia, Andorra. y Gibraltar.



ANEXO

Relación de mercancfas que se indican en el apartado 2',1(1, e)-, de esta Resolución
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Cok Y semlcok de hu1l8. de \lg-
nito y de turba _........... servicios centrales.

Petróleo Servicios Centrales.
Energia eléctrica. servicios Centrales.
Mercurio ~ Servicios centrales.
Oxidas e hidróxidos de hierro

dncluídas las tierras coloran~

tes a b6.se de óxido \de hierro
natural, q u e contengan en
peso el 70 por 100 o más de
hierro combinado, valorado el')
Fe203) ,................... Málaga.

Oxido rojo u óxido de hierro
molido ~....... Málaga.

Oxidas de mercurio .. servicios Centrales.
Cloruro de mercurio Servicios Centl'ale~.

Yodur.o de mercurio 1 serv~'('!os Centrales.
Arsemato de mercurIO ServIclos Centrales.
Amalgamas de meta,es precio·

sus, sales y demás compues-
tos de metales; preciosos 1Servicios Centrales.

Tartrato de cal............ Servicios Centrales.
Morfina, etimorfina, c o dei n a I

narcotina, narceína, etílnar~

ceina y tebaina y sus sales I
respectivas: alcaloides totales I
del opio con el 50 por 100 de 1
morfina. ... ....... .... I Servicios Centrales.

;;:eparaclOnes lubricflntes 1 ~eryicios C~ntrale¡o;.
101V01'as de p1'oyecclón 1san Seoostmn.
Explosivos preparados san Seba.st-üin.
Pieles en bruto, incLUSO picke- i

lad .. Servicios Centrale.s.
Pieles de bovIno y de equinos

simplemente curtidas Servicios Centrale8.
Pieles de ovinos simplemente

! curtidas .. &~:rvicios Centrales.
Pieles de caprino simplemente

curtIdas .•.. Servicios Centrales.
Pieles de otros Qnimale,s simple~

mente curtldas.. ...... Servicios Centrales.
Peletería en bruto, incluso pie-

les de conejo y liebre. Servicios Centrales.
Bornizo ,'I 8eVUla.
Refugo en bruto .,...... Servl.ciO$ Centrale~<;.

Corcho de. taponerIa en bruto .. Servicíos Centrales.
P:oochas de refugo ¡Sevilla.
Planchas de corcho para tapo~ I

neria ISevilla.
Desperdicios de corcho Sevilla y Barcelona.
Corcho triturado, granulado Q I

pulverizado Sevilla y Barcelona.
Cubos, placas Oáminas), hojas I

y tiras de corcho natural... Barcelona y Se\illa.
Manufacturas corcho natural... Barcelona y Se\illa.

45.02

45.01 e
4S.()l D

45.03

43.01

27.04

41.0; A

41.04 A

41.03 A

28.28 D
28.30 A·3
28.34 A
28.41 B-2
28.49

41.02 A

29.16 A~3

29.42 A

28.23

34.03
36.01
36.02
41.01

4;.01 A-1
46.01 A~2

45.Dl A-S
45.01 B-1
45.01 B-2

·27.09
27.17
28.0; D

Ex. 28.23

C6llll<lo caball.... • ..
Ganado mular .
Ganado ovino ..
Aves de pelea .
Carne de equinos y ovinos ..
Pollos refrigerados y congelados.
Bacalao u ..

Cefalópodos .
Mejillones .
Huevos de ave .
Pelo bumano
Patata. temprana para

Aceitunas semiconservadas ......
A~Clp;U1'M semiconsel'vadas
Plátano,': ......
NaranJas ciu!ces

servicios Centrales.
Servicios Centrales.
servicios Centrales.
Sevilla.
Servicios Centrales.
servicios Centrales.
San Sebastián y Vigo,
Vigo y Las Palmas.
Vigo.
Servicios Centrales.
servicios Centrales.

oonsumo. j Palma de Mallorca. Tenerife,
Barcelona, Valencia, Murcia,
Málaga y Las PaJn1B;s.

Valencia, Las Pal.m.as. Barcelo
na, Zaragoza. Murcia, Málaga,
Baleares y Tenerüe.

Va.lencía. Murcia, La.s Palmas y
Tenerife.

Aceitlma de verdeo '"'' o" 1sevilla.
L€chugas y escarolas .. ,., Barcelona, Valencia. Murcia, Za.-

ragoza, La.s Palmas y Tene-
rife.

S€viHa.
Murcia. y Palma de Mallorca.
Tener:fe y Las Palmas.
Valencia, Murcia., M:ilaga y Se~

\-illa.
Sevilla. y Málaga.
Valencia, Murcia, Múlaga y Se··

villa.
Valencia. Murcia, Málaga y 8e~

villa.
Murcia, VaJencía y Mála.ga.
Murcia y Valencia.
Málaga.

I

Murcia. Barcelona, Valencia, Za
ragoz-a y Palma de Mallorca.

l"!urcia, Las palmas, Valencia

I

Málaga, seVilla y Tenerife
Murcia, Valencia, Malaga y Se-

villa.
P:mentón 1MurcIa y Sevilla
Azat. rán , , '.' 1 valenc.ia, Barcelona, Z(1,1'agoza y

Mure-ía.
'rrigo .•.. ServiClos Centrales.
C€nteno Servicios Centrales.
Cebada _ Servicios Centr3..le~.

Avena Servicíos CentraJes.
i rv1aiz Servicios Centra.:es.
Arroz S2rvicio::; Centrales.
Harina de cereales Servicios Cehtra;es.
S0mi)las oleaginosas Servidos Cenrrales.
Sarinas de semillas oleaginosas. Servicios Centrales.
Remolacha. azucarera y caña de

azúcar Servicios Centrales.

l
i Na"'anja~ ama~'gas
Mandannas ,...

¡Pomelos
i

I
Limones
Uvas frescas de invierno
Pasas ..
Albarkoques

¡Melones ..,

¡Granadas

08.02 D
08.04 A
08.04 B
08.07 A

08.09 A

07.01 D

08,02 A~2

08.02 B

10.Ql
10.02
10.03
10.04
10.05
10.00
11.01
12.01
12.02
12.04

01.01 A
01.01 e
01.04 A
01.0; A-1

Ex. 02.01 A-3
Ex. 'Ú2.02

03.02 A
03.03 B-4
03.03 B-2
04.0;
0:;.01
07.Ql A·2

07.01 C

08.02 e

08.09 B

07.01 G
Ex, 07.01 H

Ex. 07.03
Ex. 07.03

08.01 A
08.02 A-l

Ex. 09.n4 B
09.10 B
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Barcelona.

Servicios Cen trales.

servicios Centrales.

Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.

Corcho aglomerado y sus manu-¡
facturas Barcelona y Sevilla.

Pasta,s celulósicas para papel y I

pa::a fibras artificiales IServicios Centrales.
Planos de ing'eniería y proyec-

tos técnicos industriales .
Algodón sín cardar ni peinar .
Linters de algodón ..
Desperdicios de algodón ..

:Algodón cardado y peinado ..

} Hilados de algodón

1.Tejidos de algodón para Esta- IBa el
J dos y Unidos y Reino Unido, re ona.

l Otros tejid~ de algt?dón p.ara IBarcelona
j Estados umdos y Remo Umdo. .

I
Géne::os de junto de algodón

para Estados Unidos y Reino
Unido [ Barcelona.

}
Confecciones. de algodón para Barcelona.

Estados Urudos y Reino Umdo.
Plata y sus aleaciones, en bru-

to O semilabra-da .
Oro y sus aleaciones, en bruto
o~emilabr8cto .

Platilla y metales de su grupo,
en bruto o 8cmílabrado Servicios Centrales.

Monedas servicios Centrales.
Plomo en bruto, desperdicios y

desechos. servícios Centrales,
Cinc en bruto,. desperdicios y

desechos , Servicios Centrales.
Estaúo en bruto, desperdiclos y

desechos Servicios Centrales.

) Buques y naves de todas ela.!'€s
1. (excepto 1a s em~arcaciones Servicíos Centrales.

J
de recreo y deportlva.s de la
P, A, 8.01 C¡ , , ..

1

I Revólveres y pi>3toJas Bilb~o. y San Sebasthn.
Armas de guerra ServIClOs Centrales.
Armas de fuef!:o (distintas (~e

las cOlnprendidas en las
P. A. 93.02 Y 93.03) San Sebastián y Bilbao.

Partes y piezas sueltAis de ar-
mas de guerra servicios Centrales.

Cañones y ,básculas terminados
pEtra escopetas y rifles de caza. SQn Sebastián y Bilbao.

Las demás partes y piezas de
armas ' ,.. , , Servicios Centrales.

Proyectiles y municiones de gue
rra (incluidas las mismas). sus
pa,rtes y piezas sueltas Servicios Centrales.

Municiones metálicas para a.r~

mas rayades _ Bilbao y San Sebastián.
Cartuchos de caza San Sebastián y Bilooo.
Los demás proyectiles y' muni-

ciones, partes y piezas suel-
tas " " " .." servicios Centrales,

Objetos de arte, objetos para. CQ..

lecciones y antigüedades Barcelona.
Instlllactones industriales •••_u' _los centrales.

93,07 A

93,07 B

93,07 C
93,07 D

93.06 e

80.01

89.01 A, B Y D
SH.ú2
89.03
89.04
89.05
93.')2
93.03
93.04

79.01

72.01
18.1)1

Capítulo 99

Diversa.s P. A.

45,04

93.06 A

93,06 B

11.09

11.07

47,01

Ex. capítulo 61
Ex. capítulo 62

71.05

55.01
5&,02
55.03
55.04:
55.05
55.06
55,0'7
55.08
55.09

Ex. capitulo 58
Ex. capítulo 59
Ex. capitulo 60

49.06

iI
"il
I

Mallorca.
Mallorca.

Centrales.
Centrales.
CentraJes.
Centrales.

Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Las Palfas y Tenerlfe.
Servicios centrales.

servicios Centra.les.
Servicios Centrales.
Servicios centrales.
Servicios Centraies.
servicios Centrales.
servir·ios Centrales.
Servlcios Centrales.

Málaga.
Servicios centrales,
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales,

Sevilla.

SerVicios Centrales.
Valencía y Palma de
Valencta y Palma de
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
servicjos Centrales.
servicios Centrales.

IMurcia y Palma de Mallorca.

22.09 A

23.05
24.01
24.02
25.02
2s.o9

2301
23.02
23.03
23,04

:16.01 A·l
26.01 E
2601 F
26.01 G
27,01

17.01
17.02

16.05

15,12
15.13
15.17

12,06
12.08 A
12.08 B
15,01
15,02
15.ü3
15,07
15.10

Lúpulo , .
Algarroba,<; , o ••••••••

Garrofín .
Mant€cas
.Bebos .......•...•.•••••...• u •••••••••••••••

Estearinas .
Aceites vegetales
Acidos y alcoholes grados indus-

triales 0'_ •••••••••••••••••••••••• •••••••• Servicios Centrales.
Grasas y aceites hídrogenadoE Servicios Centrales.
Margarinas , senricios Centrales.
R e s i d u o s del tratamiento de

cuerpos grasos Servicios Centrales,
Conservas d.e cefalópodos y me..

jillones Vigo.
Azúcar ,,, Servicios Centrales.
Los demás azúcares y sucedi~

neQS

17.03 Melazas
lB.Ol Cacao
18.02 Cascarilla. de cacao
18.03 Cacao en pe.nes
18.04 Manteca de cacao
18.05 ¡Cacao en polvo

Ex, 20,01 A Y B 1
20.02 A·4 Y EA J' Alcaparras en conserva

Ex. 20.01 A !
20.02 A·3-b ti Aceitu."1as conservadas
2\).02 B,3-b

Ex. 20.02 A~1 I.CoD"""ntl'ado de tomo • o ISevilla v Murcia.Ex. 20.02 B~l 1 l,II:.' "" ,.. •

20.07 A~l 1Jugos naturales o concentrados Valencia, Murda, Sevilla y Ma~
Ex. 2(131"i B i de agrios ,.... laga.

22.05 A j' Vínos espumosos BarceIUI.,a,
Ex. 22.05 B Vinoo de denominadón origen:

Jerez y Moriles y Montilla . '1' Sevilla.

}

~legaclúnes de Comercio de la
Ex. 22.05 B '" , i dem"n:ación terl":édr\a: corn~F:-

2:!,l)5 e LfJS d~ma.~. \TIllOS. con o 5111 \1e· ¡ pondiente (en susoenso prQ-
22.05 D nommaClOn orlgen ......... " .... I \TíidOnalm.e.nt'€ para' los de;,;ti-
22.05 E I nados a la C. E. E.)
22.08 1Alcohol etilico, graduación iQuai I

o superior e. 8O'J " .. í Servidos Centrales.
AlcochoJ et.i1i~o, graduaClón ln- I

1
ferior a 80° ~... Servicios

Harinas de carne y de pescado. Servicios

~~~d~~ ~~~~i~~i~;''y" ~i'~ii~~~~. 1~~~~~i:
Tortas y orujo de aceitunas. al~

godón , .
Heces de vino; tártaro bruto ..
Tabaco en l'ama
Tabaco elaborado ..
Pirita de hierro ..
Tierras colore,u1es y óxido de

hierro micáceo .
Piritas de hierro tostadas .
Minerales de plomo .
Minerales de cinc _..
Minerales de estaño '" .
Hulla, antracita, briquetas. ovoi-

des y combustibles s ó 1ido s
análogo' obtenidos a partir oe 1servicios Centrales.
la hulla .•• v .


